
VISTO:
Las notas presentadas por los Sres. Monzón, Llaneza; Acosta; Miranda; Gómez; Aragón; Cabrera; Piclú; Ochecury y Videla a este Concejo Deliberante, y

CONSIDERANDO:
Que los mismos exponen diferentes situaciones que, necesariamente deben contar con una ayuda económica para lograr los objetivos y/o cubrir necesidades básicas insatisfechas. 

Por todo ello el Concejo Deliberante en uso de sus atribu​ciones aprueba la siguiente:

RESOLUCIÓN N° 2.032/2018
ART.1º) Autorizase un pago de $1.300.- (Pesos Un Mil Trescientos) a la Sra. Monzón, Marta Beatriz; D.N.I. Nº 25.007.286, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.2º) Autorizase un pago de $500.- (Pesos Quinientos) al Sr. Llaneza, Carlos Antonio; D.N.I. Nº 14.684.854, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FSP.

ART.3º) Autorizase un pago de $900.- (Pesos Novecientos) a la Sra. Acosta, Silvia; D.N.I. Nº 35.290.858, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.
ART.4º) Autorizase un pago de $3.000.- (Pesos Tres Mil) a la Sra. Miranda, María Laura; D.N.I. Nº 25.534.734, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque Cambiemos.
ART.5º) Autorizase un pago de $1.000.- (Pesos Un Mil) a la Sra. Gómez, Caren Daisi; D.N.I. Nº 29.777.129, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FR.
ART.6º) Autorizase un pago de $2.700.- (Pesos Dos Mil Setecientos) a la Sra. Aragón, Débora Lucía; D.N.I. Nº 34.939.262, en concepto de ayuda económica gestionado de la siguiente manera: $1.200.- (Pesos Un Mil Doscientos) por el Bloque FPCyS; $300.- (Pesos Trescientos) por el Bloque FSP; $600.- (Pesos Seiscientos) por el Bloque FR y $600.- (Pesos Seiscientos) por el Bloque FPV.
ART.7º) Autorizase un pago de $3.000.- (Pesos Tres Mil) al Sr. Cabrera, Angel Daniel Horacio; D.N.I. Nº 34.368.263, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPV.
ART.8º) Autorizase un pago de $3.000.- (Pesos Tres Mil) a la Sra. Miranda, María Laura; D.N.I. Nº 25.534.734, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPV.
ART.9º) Autorizase un pago de $2.000.- (Pesos Dos Mil) a la Sra. Piclú, Patricia Liliana; D.N.I. Nº 13.958.383, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.
ART.10º) Autorizase un pago de $1.500.- (Pesos Un Mil Quinientos) a la Sra. Ochecury, Laura Gabriela; D.N.I. Nº 23.848.449, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.
ART.11º) Autorizase un pago de $1.000.- (Pesos Un Mil) a la Sra. Videla, Débora Guadalupe; D.N.I. Nº 23.914.488, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.
ART.12°) Comuníquese y archívese.

Dado en Sala del Concejo Deliberante, 23 de agosto de 2018.
